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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LAB LES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial, Oficina de Re. Exacciones

Las Leyes obligan er la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son oyigatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.) .

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo i.e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde pennanecerá hasta el recibo del siguiente. •

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademacimi, que deberá verificarse al final do cada 
semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 6.314 

GOBIERNO CIVIL
• DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA

Negociado Pesas y Medidas
CUICULAR .

Para dar cumplimiento a lo pre
ceptuado en los artículos 41 y 43 del 
vigente Reglamento de Pesas y Me
didas (Decreto de 1 febrero de 1952, 
“Boletín Oficial del Estado” 13 de fe
brero de 1952), para la ejecución de 
¡a Ley de Pesas y Medidas de & de 
julio de 1892, y en uso de las atri
buciones que en el mismo se me 
confirieron, dispongo:

1.9 La contrastación periódica de 
pesas y medidas y de todos los apa
ratos de pesar y medir tendrá lugar 
durante el año 1961, empezando por 
la capital, continuando por los pue
blos de la provincia, de acuerdo con 
los proyectos autorizados por la Su
perioridad.

' 2.9 Están obligados a la contrasta
ción por el Servicio de Pesas y Mte- 
didas:

a) Las pesas y medidas y demás 
aparatos en general de los cuales de
ban estar provistos para el uso legal 
de este servicio las dependencias y 
establecimientos públicos, cualquiera 
que sea el Ministerio a que perte
nezcan. - ,

b) Los industriales, comerelantes 
y partioulares, imchjjso fermaMas, ex

pendedurías de tabaco, Montes de 
Piedad, casas de compra-venta de 
objetos usados, puestos de ferias, ta
lleres de joyería y platería, etc., res
pecto de las pesas, medidas y demás 
aparatos de los que tengan que ha
cer uso en general en sus transacio
nes mercantiles.

c) Los constructores de pesas y 
medidas y aparatos de pesar y me
dir están obligados asimismo a la 
constrástación y comprobación pe
riódica de los que utilizan en el 
ejercicio de su profesión.

3. 9 La contrastación en la capital 
se realizará desde el día 4 al 25 de 
enero, durante los días hábiles de 
oficina, de nueve y media hasta las 
trece horas, en las oficinas de la De
legación de Industria (calle del Ge
neral Franco, número 126, Servicio 
do Pesas y Medidas). Transcurrido 
dicho plazo, se continuará seguida
mente el -servicio a domicilio, de 
acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 43 y 56 del citado Regla
mento.

4. 9 Todos los sábados del año se 
podrán presentar en la oficina de la 
Delegación de Industria, de diez a 
doce horas, todos los aparatos de 
pesar y medir, construidos y recons
truidos, para aferición y contrasta
ción respectivas.

Asimismo en los días y horas se
ñalados anteriormente se resolverán 
cuantos incidentes se produzcan re
lacionados con el servicio.

5. 9 Para la realización del servi
cio a domicilio y resolución de inci
dencias y altas, además de atenerse 
a ib clypvee*? ao loe ar*3U¡06 4fl y

53 del Reglamento, se interesarán 
por instancia dirigida al señor Inge
niero Jefe de la Delegación de In
dustria, la cual deberá tener entrada 
antes de las doce horas de cada vier
nes, ya que de lo contrario la reali
zación del servicio interesado que
dará aplazado hasta la semana pró
xima. " ' . .

6. 9 Los Alcaldes cuidarán de que 
todos los establecimientos (art. 56) 
mercantiles o industriales abiertos 
ai público tengan el surtido de pe-' 
sas y medidas que les correspondan 
y ordenarán recoger todas aquellas 
pesas y medidas que el Servicio de 
Contrastación encuentre defectuosas, 
así como las que pertenezcan a sis
tema distinto del métrico decimal, . 
denunciando "a mi Autoridad o al se
ñor Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria las infracciones que 
cometan.

Asimismo no autorizarán la aper
tura a ningún establecimiento sin 
que previamente hayan sido contras
tados los aparatos de pesar y medir 
que deban poseer, para lo cual los 
interesados presentarán en las res
pectivas Alcaldías los oportunos do
cumentos de la Delegación de Indu- ■ 
tria de la provincia que así lo 
acredite.

Los Ayuntamientos facilitarán al 
personal de la Delegación de Indus
tria encargado del contraste la co
lección de pesas y medidas que 
posean, balanza, local adecuado y 
decoroso en sus dependencias para 
les días de contrastación y comp/o- 
baclón, matricula de industriales y 
&.<Krvc"Laie*9s dezia toxlidad, y Qpcr ' 
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drán a su disposición agentes que 
les acompañen en la comprobación 
a domiCHiu y auxiliares en la ofici
na duran le la realización dei ser
vicio.

En la primera quincena del mes 
de octubre, las labricas azucareras 
instalabas en esta provincia y las 
otras que tengan instalabas basculas 
en esta demarcación solicitaran por 
instancia uei señor Ingeniero Jete de 
Inuusnia ue esta provincia la con- 
trastacion anual, be acuerdp con los 
«ruemos 54 y 55, acompañando re
lación detallada de todas las bascu
las de su propiedad o cediaas en 
arrendamiento, situadas en la pro- 
•vincia, haciendo constar:

Fuerza de las mismas, número de 
fabricación, fabricante, nombre y do
micilio be los representantes, asi 
como si nan de ser utilizadas o no 
en esta campaña próxima.

Asimismo las bodegas cooperativas 
y almazaras no puuran proceder a 
la reapeiiura ue sus respectivas in
dustrias sin que previamente hayan 

. sino contrastadas sus respectivas 
bascuias-puentes y demás aparatos 
de pesar y medir, para lo cual, y 
con la antelación suficiente, al igual 
que las azucareras, suiicitarán por 
medio ue instancias GUiéctívas u se
paradas ia Cuntíastacyon, acompañan
do ios uatus necesarios, asi como 
tuerza de ia bascula, numero, cons- 
tiuctur y emplazamiento. Testas ins
tancias deberán tener entrada en la 
primera quincena del mes de sep- 
tiemore.

Las plazas de, luios en las que por 
su indoie ue categoría, disposiciones 
vigentes o por Cualquier orden ue la 
auturiuau competente se ordenara la 
instalación ue una uascuia auecuaua 
a las pesauas ue ias leseo ue nuia 
ueoeian sei cuntí asumas uuuiuamen- 
te, para iu cuai tas Empresas ueue- 
ian suiiuitui con la anteiuuiun suil- 
tiente ia cuiiti aSiacion ue la misma, 
asi Como culi mea ciun acreuitativa 
dei resuilaUu, paia su presentación 
en ei organismo competente.

Las baocmas en uso serán contras
tadas per lunciuiiarius de la Ueiega- 
Cion ue Indusu ia, y ias q^e por cir
cunstancias especiales no se aorieiun 
a la lecupuion. seian precintadas, de 
acuerdo con el anicuio o9, apar, b.y, 
uei cilauu Reglamento.

De acuerdo con el articulo 56, para 
Caua oasCuia en uso se extiende un 
certniLauo aurcaiiaiivo ue su exacti
tud, ui Cudi, una vez uxa«..mudo peí 
ia nii-u.uiu ue ia lucanuad ue em
plazamiento, deberá ser expuesto en

sitio visible para conocimiento . de 
los interesados.

Luy oascuias que no reúnan las con- 
uiuiones que uetermina er vigente Re- 
gmmeniu ue Pesas y Medidas o que 
mei'an en ores supenores a la toie- 
i ancla reglamentaria serán precinta

; uas y prohibido su runcionamiento, 
uanuose cuenta a la dirección de las 
idunCds azucaieras paia que en la 
majui utevuUdd pusiuie sean corre- 
g mas sao anuí maiiUdUes, y estas dar 
cuenta a ia Delegación ue InUustria 
ue su total repartición, sin lo cuai 
no puuidn ponerse ue nuevo en uso.

Asimismo será extendido un certi- 
licddu por caua oascuia-puente, cual
quiera que sea su propiedad (Ayun- 
lamiento, Cooperativa, particulares, 
etc.), y que se uestinen ai peso pu- 
micu ei# genciai, o bien para la 
compra-venta o compiobacion ue pe- 
sus ue productos agrícolas, industria
les .o ue cualquier otra naturaleza, 
piucmiduduse las que no esiuviera.ii 
en conulclunes legales de USO, y 
cuyo ce» tincado seia entregauu al 
ciuciuai ia cuntíastacion en unión 
Uui recibo, currespunuienie, previo 
aouiiu ue ios derechos regiamema- 
1 IOS.

Dcueiau estar provistos todos los1 
ue iu s luspecuvos equipus que en el 
aincuiu di uei vigente Reglamento 
u- Pesas y ivieuiuas se íes senaia, 
^-5un ei numeiu ue nauitantes, le- 
vantanuose acta a .tuuus aquellos que 
nú estuvieran en posesión de los 
equipos liiuicddos, por miraccion dqi 
ai ticuio nuu.ero /5, apartado 5.9, las 
uuaies se remitirán a este Gobierno 
civil paia su lesuiuCion procedente.

Haciendo responsables a los res- 
peutivus Alcaides uei lucumpimiientu 
ue este aiticuiu, por lo que, a partir 
uc ¿ski pumicaciOii y disposición, tO- 
uus tiquenos Hyuutamienius que Ca
lezcan uei reiuriuu equipo deberán 
í.uquii mu en evitación ue las san- 
ciunes pulimentes al caso.

Los Alcaides y Presidentes de las 
Jumas Auministralivas (articulo 65/ 
>1 luitaoun a Cualquiera ue las obii- 
gaciunus que por este Reglamento se 
ius mipunen, uéjanuo ue prestar apo
yo neceSd. iu a ios lunciunarios ere la 
Delegación ue Inuustria y no ejer- 
.uicuuu lunciunes ue vigilancia sobre 
eí berviciu ue Pesas y Medidas que 
le están encomendadas, 0 dejando de 
■.ump.ir ius deuci es que íes imponen

u. uv_lvg ue este Reglamento CÍ- 
Cauw, lucuiman un i eepoiisauiiiuau, 
id Uuai se íes exigirá por mi Auto- 
rided, .

' T.9 Por último, ordeno a los se-, 
ñores Alcaldes, personal de la Guar
dia Civil, Policía gubernativa y de
más dependientes de mi Autoridad 
que presten al ingeniero, Ayudante 
o funcionario de la Delegación de 
Industria de la provincia no sólo 
la protección debida como funciona
rio del Estado, sino cuantos auxilios 
puedan reclamar para el mejor des
empeño de sus diferentes servicios.

Lo que dispongo en el “Boletín 
Oficial” de la provincia para que lle
gue a general conocimiento de todas 
las Autoridades locales, recordándo
les una vez más necesidad de aten
der con el mayor interés este ser
vicio.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1960

El Gobernador civil, 
José-Manuel Pardo de Santayana

SECCION CUARTA

Núm. 6.257

Delegación de Hacienda

TRIBUNAL PROVÍN'CIAL 
DE CONTRABANDO 
Y DEFRAUDACION

• Con esta fecha he acordado se sa
que a subasta pública el automóvil 
marca “Cnrysler”, matricula SE-9129, 
muy usado, que se halla depositado 
en los locales propiedad del vecino 
de Pedrola don Juan Rubio Navarro, 
y está, valorado en 45.000 pesetas.

Condiciones para la subasta

Primera. La subasta se llevará a 
cabo el día k» de enero de 1961 en 

* el salón de actos de esta Delegación 
Oe Hacienda. -

Segunda. La subasta se verificará 
por pujas a la llana, sin que se ad
mitan posturas inferiores ai precio de 
tasación, adjudicándose el automóvil 
ai mejor postor..

bercera. Serán de cuenta del ad
judicatario el pago de los anuncios, 
derechos reales de transmisión e im
puesto sobre el lujo.

Cuarta. El automóvil de referencia 
podrá ser visto en los locales del ve
cino de la villa de Pedrola don Juan 
Rubio Navarro, durante los dias 12, 
13 y 14 del citado mes de enero de 
1961. " .

Zaragoza, 16 de diciembre de 1960.
El Delegado de Hacienda, Presidente, 

. baaíiides Marcos.

M.C.D. 2022
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Núm. *.311 
iduinistración de Rentas Públicas

De interés para los propietarios de 
vehículos industriales de los pue
blos de esta provincia: e
Realizada la confección de buena 

parte de las cédulas de identiiicación 
fiscal para vehículos industriales (ca
miones, camionetas, moto-carros, trac
tores, ómnibus, taxis, etc.), por la 
presente se pone en conocimiento de 

; ios poseedores de dichas clases de 
vehículos y radicantes en los pueblos 
de esta provincia que tengan sus 
recibos de presentación de datos 
para la cédula de identificación fis
cal, comprendidos entre los núme
ros 1.501 al 2.500, ambos inclusive, 
pueden pasar por esta Delegación de 
Hacienda (Negociado Industrial, Pue
blos), ventanilla número 2, planta 
baja, donde a partir del día 19 del 
corriente mes y en horas de diez a 
doce de la mañana les serán entrega
das las citadas cédulas previa presen
tación de ios siguientes documentos:

Primero. Recibo de presentación, 
sellado por esta oficina y debida
mente numerado.

Segundo. Recibo del pago del im
puesto industrial, licencia riscal, del 
vehículo de que se trata, o, en su 
caso, duplicado de la declaración de 
alta en licencia fiscal para los que 
fueron alta con posterioridad a la 
aprobación del padrón de vehículos 
o . sus adiciones.

Tercero. Para los que tributen por 
cuotas de beneficios en evaluación 
global y las Sociedades deberán ex
hibir el duplicado de alta en licen
cia-fiscal de los vehículos correspon
dientes y, además, la carta de pago 
justificativa del ingreso de la cuenta 
de beneficios.

Zaragoza, diciembre de 1960. — El 
Administrador de Rentas, Julio Có
lera.

Núm. 6.323
Impuesto de transportes 

(tracción de sangre)
Ante la proximidad de la fecha 

para confeccionar el padrón del pró
ximo ano por este concepto, y para 
que el documento cobratorio pueda 
formarse con toda exactitud, es pre
ciso que por los Ayuntamientos de 
las localidades donde existan carros, 
tartanas y demás vehículos sujetos 
a tributación eñ el impuesto de 
transportes sean remitidas a esta 
•Oficina en el niazo que finalize en 

el mes actual las variaciones que de
ben introducirse en el mencionado 
padrón, como altas y bajas, debida
mente reintegradas y relacionadas.

En los pueblos donde no existie
ran estos vehículos, la Alcaldía de
berá remitir certificado que asi lo 
exprese.

Zaragoza, 17 de .diciembre de 
1960. — El Administrador de Rentas 
Públicas, Julio Cólera Benedí.

SECCÍUN QUINTA

Núm. 6.166

Alcaidía de Zaragoza

Habiendo solicitado D. José Anto
nio Cuesta Alfonso la instalación y 
funcionamiento de industria de recu
peración de cobre, con 3 motores 
de 3,5 C. V. de potencia total, en el 
Camino de Valmiana, sin número, se 
abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 164, tomo 11, de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
ae esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 6.320

Magistratura de Trabajo núm. l

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Irabajo numero 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de las 

diligencias, ejecutivas E. 27-60 (autos 
1.336 de 1959) seguidas a instancia 
de Francisco y Macario Mainar con
tra D. Juan Aguilar, ne acordado la 
venta en segunda pública subasta, 
por término de ocho días, de los 
bienes que a continuación se in
dican:

Un recibidor estilo Renacimiento 
compuesto de perchero, dos sillones, 
mesita en el centro y espejo. Valo
rado en 400 pesetas.

Dichos bienes se hallan deposita
dos bajo la custodia (le D. Juan 
Aguilar (calle del General Sueiro, nú
mero 19, 2.oi.

Dicha subasta se celebrará el pró
ximo día 21 de enero, a les enee ho

ras de su mañana, en la sala-audien
cia de esta Magistratura.

Se advierte a los licitadores que 
para intervenir en la subasta debe
rán consignar previamente en la 
Mesa de la Magistratura, o en la 
Caja .Sucursal de Depósitos, el 10 % 
de la tasación de los bienes sobre 
los que deseen licitar, y que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de dicha tasación, reba
jada en un 25 por 100.

Zaragoza a veintiséis de noviembre 
de mil novecientos sesenta. — El Ma
gistrado de Trabajo, José Lueña del 
Mui o. — El Secretario, José Luis 
García.

Núm. 6.321
D. José Lueña del Múro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos núm. 1.942 de 1959 
seguidos a instancias de La Mutua 
oe Accidentes de Zaragoza, contra 
Macario Sánchez Gregorio, por dé
bitos de Compañía de Seguros, se 
satan a primera y pública subasta 
los bienes que a continuación se in
dican:

Una máquina de escribir “Hispano 
Olivetti”, de carro normal, núme
ro 143027, en perfecto estado. Valo
rada en 2.000 pesetas.

Quinientos metros cuadrados de 
baldosa, jaspe amarillo, 25 x 25. Va
lorados en 20.000 pesetas.

Se señala para la subasta el día 
14 de enero, a las once horas de su 
mañana, la cual se celebrará en la 
sala-audiencia de esta Magistratura 
de Trabajó.

Los citados bienes se hallan depo
sitados, bajo la custodia de D. Enós 
Navarro Júdez, pn Zaragoza (calle 
Miguel Servet, número 65), donde po
drán ser examinados libremente. Se 
advierte que no se admitirán postu
ras que no cubran los dos tercios de 
la tasación; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero, 
y que los'licitadores vienen obliga
dos a consignar previamente en la 
Mesa de la Magistratura, o en la 
Caja de Depósitos de la . Delegación 
de Hacienda, el 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes sobre los que 
deseen pujar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Zaragoza a diez . de di
ciembre de mil novecientos sesenta. 
El Magistrado, José Lueña del Muro. 
El Secretario, Jos* Luis García.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA

Núm. 6.316

TAUSTE
Debiendo procederse a la constitu

ción de la Asociación Administrativa 
de Contribuyentes prevista en el ar
ticulo 465 de la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio 
de 1955, con motivo de la obra pro
yectada de “pavimentado de las ca
lles Obispo Supervia y Vieja Guar
dia”, se convoca a los interesados a 
la reunión que se celebrará en esta 
Casa Consistorial el día 16 de enero 
de 1961 y hora de las nueve de la 
noche, con sujeción al siguiente

Ordén del día

1 .» Designación de los Delegados 
por votación, en número no menor 
de dos ni mayor de seis, y

2.9 Redacción de los Estatutos por 
que ha de regirse la Asociación.

La Mesa presidencial se constituirá 
bajo la presidencia del sefior Alcalde 
o Concejal en quien delegue y se 
completará con el mayor y el menor 
contribuyentes de entre los que asis
tan, actuando, a los efectos de le
vantar la correspondiente acta, en 
concepto de Secretario, el de la Cor
poración o funcionario del Ayunta
miento en quien delegue.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado c) del articulo 19 del Re
glamento de Haciendas Locales de 4 
de agosto de 1952, se advierte que la 
Asociación Administrativa se consti
tuirá cualquiera que sea el número 
de asistentes, y en el caso de que no 
acudiera ninguno de los interesados 
esta Alcaldía la declarará constituida 
de oficio y designará a dos delega
dos, uno de los cuales habrá de ser 
el mayor contribuyente afectado por 
las obras.

Los contribuyentes, a quienes, ade
más de su citación individual en for
ma, se convoca para el dia y hora 
expresados son:

D. Antonio N’avarro Longás.
D. Pascual Roche Egea.
D. Pascual Ansó Murillo.

D. Cirilo Batibás Roche y D. Se
gundo Mlartin Díaz.

D. Pascual Beltrán Berges.
D. Manuel. Murillo Gargallo.
D. Emilio Ansó Longás.
D. José Francés Cuarterp.
D. Pascual Ansó M'urlllb.
D. Pascual Ansó Murillo (confron

tación con Jesús Usán Laborda).
D. Jesús Usán Laborda (confronta

ción con Pascual Ansó Murillo).
D3 Presentación Tejero Pueyo.
D. Angel Guillén Cardona.
D. Emilio Ansó Longás.
D. Angel Guillén Cardona (confron

tación .con Juan Supervia Cardona).
D. Juan Supervia Cardona (confron

tación con Angel Guillén).
D. Juan Supervia Cardona.
D.- Isabel Supervia Cardona.
D. José Vera Lambea.
D. Paulino Pemán Larraz.
D. Manuel Latorre Salas.
D, Jesús Lorente Usán,
D. Angel Guillén Cardona.
D. Miguel Sierra Blanco,
D. Miguel Polq Ruiz.
Hermanos Lorente Guedea.
D. Manuel Monguilod Leciñena.
D. Virginio Sánchez Cubero.
D. Luciano Larragay Salas.
Tauste, 17 de diciembre de 1960.— 

El Alcalde, Antonio .faraute Bayarte.

SECCION SEP TIMA

IBNmiSTRá ¡os DE jUSTIfU

JU26AD0S MUNICIPALES

Núm. 6.282

JUZGADO NUM. 4.

D. Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 
de los de esta ciudad;

Hago saber: Que por el presente se 
emplaza a don Juan-José Gómez Cor
dobés, que tuvo su domicilio en Sa
lamanca (Gran Via, 20), y en la ac
tualidad en ignorado paradero, a fin 
de que en el improrrogable plazo de 

seis dias comparezca en-los autos de 
juicio de cognición instados contra 
el mismo por D. José Martínez Maes
tre, bajo apercibimiento de que si 
nu lo verifica seguirá el juicio ade
lante y en su rebeldía, parándole los 
perjuicio á que haya lugar en dere
cho, significándole que las copias de 
demanda y documentos presentados 
se hallan a su disposición en Secre
taria.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za- 
i agoza, nueve de diciembre de mil 
novecientos sesenta.— El Juez, Ricar
do Soto.—El Secretario, Joaquín Ga
llardo.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 6.298

SANTA COLOMA DE PARNES 

Cédula de citación

De orden del-Ilustre señor Juez co
marcal de esta ciudad se cita por la 
presente a Fernando Cacigal Gutié
rrez, de último domicilio conocido 
en Zaragoza (León XI1Í, número 23), 
para que el dia 6 del próximo mes 
de febrero, a las trece horas, com
parezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado (sito en la calle San Sebas
tián; número 74, 2.9), al objeto de 
asistir como denunciado al acto del 
juicio de faltas que con el número 27 
del a_ño 1959 se sigue contra él y 
otros, en virtud de denuncia de la 
Guardia Civil, por riña y lesiones, en 
el pueblo de Tossa, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que en derecho haya lu
gar, pudiendo acogerse a lo dispues
to en el articulo 8 del Decreto de 
21 de noviembre de 1952. '

Santa Coloma de Parnés, seis de 
diciembre de mil novecientos sesen
ta.—El Secretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES Y
INSERCIONES

Se solioiteráa del Exorno. Sr. Gebenaidor «vil.
Serán de pago todas las ÚMercionei obligatorias o voluntarias que 

jo estén exceptuadas por disposición legal. ,

Precio; En la Tarto oSotol", 6 ptoe. por linca o fracción; en 
h Tarto no ofieáal’*, 10 peseta» por linea • fracción.

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ........... .'........................................ 90 pesetas.
Semestre ...................................................... 160 .—
Año ...........................   300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ....... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los "de años an
teriores. ■

Todo» lo» pegos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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